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PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE MATERNIDAD.  
DEMANDADNTE: HECTOR FAVIO PÉREZ BELTRÁN. 

DEMANDADO: CONSUELO IRENE VENEGAS VIVAS Y KAREN ROCIO BELTRAN.  
RADICADO: 20001 31 10 002 2019 00107 00  

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y los memoriales que provienen 
del Grupo de Genética Forense de Medicina Legal, por medio de los cuales se 
solicita se  informe si el estudio se debe realizar solo con las muestras de los 
señores HECTOR FAVIO PEREZ BELTRAN y CAREN ROCIO BELTRAN SIERRA  
o si por el contrario se debe esperar la muestra de la señora CONSUELO IRENE 
VANEGAS VIVAS; una vez revisado el expediente de manera minuciosa se 
encuentra que la parte demandante manifestó bajo la gravedad del juramento que 
desconoce el domicilio de la  señora  CONSUELO IRENE VANEGAS VIVAS; por 
tal razón este despacho ordenó su emplazamiento y en consecuencia se nombró 
curador para que la represente en el presente tramite; por lo que en auto de fecha 
17 de febrero de 2022 se ordenó practicar solamente la prueba de ADN a la señora 
KAREN ROCIO  BELTRAN  SIERRA  y  al  señor  HECTOR  FAVIO  PEREZ  
BELTRAN. 
 

De acuerdo a lo anterior y con el propósito de dar respuesta a la inquietud planteada 
por el Grupo de Genética Forense de Medicina Legal, la prueba de ADN debe 
llevarse a cabo con las muestras del señor HECTOR FAVIO PEREZ BELTRAN y la 
señora CAREN ROCIO BELTRAN SIERRA, sin esperar muestras de la señora 
CONSUELO IRENE VANEGAS VIVAS. Ofíciese en tal sentido. 
  
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
    
     

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.     

Juez.    
  
    
   
  JMCC.  
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